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La Fiscal de la Nación, Patricia Benavides, afirmó en el distrito fiscal de la Selva Central que 
“lograremos en conjunto, como la familia del Ministerio Público que somos, recuperar la 
institucionalidad”. Ello, tras realizar una visita de trabajo y sostener una reunión con 
personal fiscal, administrativo y forense de la jurisdicción, para optimizar la persecución 
del delito y lograr un mejor acceso a la justicia por parte de los ciudadanos.

Fiscal de la Nación: “Trabajamos para 
recuperar la institucionalidad”
Sostuvo durante su visita al distrito fiscal de la Selva Central
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El curso formativo especializado 
en Prevención del Delito, de la 

Escuela del Ministerio Público, estará 
disponible virtualmente desde el 2 de 

octubre hasta el 30 de noviembre.

www.gob.pe/mpfn

El Ministerio Público pone a 
disposición del personal fiscal, 

forense y administrativo el webinar 
“Integridad aplicada a la función 
pública”, que inicia el 3 de octubre. 

Inscripciones: 
https://goo.su/0h8PpR 

La Escuela del Ministerio Público 
comparte la Alerta Jurisprudencial 

de la semana en la casación N° 
1490-2022, sobre la temporalidad de 

la medida de comparecencia con 
restricciones: 

La Fiscalía Especializada en Tráfico Ilícito 
de Drogas de Chachapoyas consiguió que 
se destruyan, en operativos conjuntos 
con la Policía Nacional y Fuerza Aérea del 
Perú, 800 kg de sulfato de cocaína, así 
como 11 toneladas y media de insumos 
químicos que servirían para elaborar 
sustancias ilícitas en Amazonas.

Fiscalía de Amazonas logró 
destruir 800 kg de cocaína

La Fiscalía Anticorrupción de Lima consiguió 
que se dicten 12 meses de prisión 
preventiva contra dos efectivos policiales de 
la Comisaría de Miraflores, investigados por 
el presunto delito de cohecho pasivo propio 
en ejercicio de la función policial y lavado de 
activos, tras supuestos cobros indebidos a 
ciudadanos a través de aplicativos.

Prisión preventiva para policías 
investigados por cohecho

El Segundo Despacho de la Segunda 
Fiscalía Anticorrupción de Lima Centro 
abrió investigación contra José Caballero 
Adrián y Yenner Jara Sifuentes, por el 
presunto delito de tráfico de influencias. 
Ambos habrían recibido dinero de una 
exfuncionaria de Áncash para agilizar la 
ejecución de obras públicas.

Fiscalía Anticorrupción investiga 
a asesores de José Luna 

https://goo.su/eMDxx 
Inscripciones: 

https://goo.su/Lw26 
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